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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, incorpore en el próximo p resupuesto anual la pavimentación
de las principales calles del barrio Mirador de los Andes, a fin de que los vecinos

puedan desplazarse por la zona con mejores posibilidades.
A

RTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a

mantener la limpieza de la zanja y el desagote de las cloacas, servicios que deben
garantizar la higiene y salud de los vecinos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 0 2
/2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/06/2018 -
co

ALEJANDRO BEROLA
Secretarto Legislativo

Conceto Deliberante Ushuaia

Cancejo Deliberante
de la Ciudaer de Ushuaia

615/2003

"2018 - Alio de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

COWCEJO DELIBE~E

DE CIVD 21(1) DE VSYTVAIII

SVELVE

Las Is/as Malvinas, GeoTias y Sandwieb del 3ur, son y serán Aisentinas
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